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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Domingo 15 de Julio de 1860.

Se
1/11

suscribe à eslc Periódico que sale los Maries, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, à 9 rs. al mes. llevado á casa de los Sres. Suscrilorcs 
para /-uei a, franco de porte. Laredaecton se halla eslaUecida calle de la Obra. man. T. donde se diriqirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

hlSIlBICU Dfií CONSEJO DE IIISISTDOS.

S. A!. Ia Reina nuestra Señora 
(Q. h. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
Ca su importante salud.

Gobierno de la provÍ72cia de 
f^alíadoHd.

En la tarde de ayer se ha fugado de 
esta Capital el confinado Angel Bargas 
Rodríguez, cuya filiación se inserta.

En su consecuencia los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, puestos de la 
Guardia civil, empleados de vigilancia y 
demas dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura del re
ferido Bargas; remitiéndole si fuese ha
bido con las seguridades convenientes á 
mi disposición. Valladolid 13 de Julio 
de 1860.~Cáslor Ibáñez de Aldecoa.

Señas del confinado.

Angel Bargas Rodríguez, natural de 
Castronuño, provincia de Valladolid, 
avencindado en Valladolid, hijo de Ja
cinto y de Maria, edad 33 años, estado 
rasado, oficio labrado); pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz pequeña, cara 
regular, boca idem, barba poca, color 
moreno, estatura 5 pies.

L ué sentenciado por la Audiencia de 
Valladolid á diez y ocho meses de pre
sidio correccional, por el delito de estafas 
y otros, según testimonio librado por el 
Juzgado de primera instancia de Va- 

1 ladolid. i

Gobierno de la provincia de 
f^alladolid.

En la noche del 27 de Junio último, 
se fugó de la cárcel del pueblo de las 
Navas de San Antonio, en la provincia 
de Segovia, el preso Valentin Vega, 
cuyas señas personales y ropas que vestía 
se expresan á continuación.

En su consecuencia, los Alcaldes de 
’os pueblos de esta provincia, puestos 

de la Guardia civil, empleados de vigi
lancia y demás dependientes de mi Au
toridad, procederán á la busca y de
tención del Vega, remitiéndole á mi 
disposición si fuese habido con las se
guridades convenientes. Valladolid 14 
de Julio de 18tíO.=Cá8lor Ibáñez de 
Aldecoa.

Señas del fugado.

Estatura 5 pies poco mas ó menos, 
edad sobre 30 años, cara delgada, ojos 
castaños, pelo negro, nariz regular, 
barba poca. Vestía pantalón rayado ce
niciento, chaqueta de paño corta muy 
ajustada, chaleco de verano oscuro, 
gorra negra con bisera y zapatos.

Gobierno de la provincia de 
I^allado/id.

En el día 7 del corriente ha des
aparecido del pueblo de S. Pedro del 
Ataree, en <*sta provincia, una muía de 
la propiedad de Valentin Moran, de 
aquella vecindad, y de las señas que se 
espresan á continuación.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que en el caso de que haya 
sido recogida en alguno de los pueblos 
de la provincia se sirvan ponerlo en 
conocimiento de su dueño, al que sa
tisfechos los gastos ocasionados le será 
entregada. Valladolid 14 de Julio 
de 186O.~Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Señas de la Mula.

Castaña boyana, braguilavada, desiete 
cuartas menos dos dedos, de seis años, 
con una espundia en la parte interna 
del muslo derecho, y un poco de sobre 
caña en la mano izquierda.

Gobierno de la provincia de 

I^alladolid.

Contâmia la isola de los 
vecinos, corporaciones y so
ciedades que han tomado par
te en ia suscricion abierta 
con destino aí socorro de los 
inutilizados en la guerra con

Marruecos, y al de los pa
dres o viudas pobres de los 
que hubieren fallecido. (Véan
se los Boleti fíes números 85, 
80, 87, 105, 104, 105, 
100, 107 y 108.)

NOMBRES. Rs. Cs.

D. Tomás Gamarra. ... 30 
Francisco Sancho. ... fi 
Julián Gamarra  19 
Fernando García. . . . 19 
.Mariano Dominguez.. . 20 
Celedonio García. ... 10 
Celestino Gamarra.. . . 10 
Cándido Gonzalo  0

Doña Mariana Delgado.. . 4 
Antonia Gómez  4

D. Eulogio González. .. . 10 
Fermín Rodríguez.. . . 10 

Doña -Margarita García.. . 4
D. Ignacio Gutierrez.. . . 4 
Doña Ecequiela Villarín. . 4
D. Santiago de la Calle. . 2 

Bonifacio Sanz  2 12 
Eustaquio Villareal. .. 1 
Pedro Ferez  | jg 
Casimiro Gómez  72 
Felipe Puras.  43
Patricio García................. 4 
Valentin García.............  Qg 
José Barreiro. ..... 4g 
Juan Gómez.......... 1 
Pedro Muñoz. ..... 72
Vicente Diaz... 1 
Francisco Palacios.. ........ 1 

Doña Agustina Carrasco...... . 1
D. Saturnino Rodríguez, . 20 

Patricio Ayala  10

Total................ 2.07 66

IS€> SI.

NOMBRES. Reales,

D. Victor Sánchez.............  40
Felipe xMuñoz............. ...  19

D. Casimiro Benito............. 19
Julián Peralta................. 19
Manuel Benito...............  10

Total...............  107

D. Lucas Gómez, 2 fanegas de trigo.

KuI..4?«O 2&2¿ C^Sx^S§<E>O.

NOMBRES. Rs. vn.

El Ayuntamiento............... 200
D. Pedro Velasco.............. 30

José Monedero............... 20
Deogracias .Martin., . . 8
Manuél Rodríguez.. . . 10
Manuel Alvarez.............  2
Miguel Martin...............  2
Pedro Fraile........... 1
José Fraile. ........................ 2

Total.......................273

]|l.<TAP®2ÍIJEí..a>S.

NOMBRES. Reales.

D. Fernando Arévalo Aré
valo.............................. 100

Fernando Arévalo Miera. 1000
Francisco de Paula Iscar. 30

Doña Maestra de Rojas.. . 20
D. Gregorio Velasco. .. . 30

Manuel Diez.................... 20
Norverto Iscar................ 20
Leandro Íscar................. 8
Ignacio Gil Gutierrez. . 12
Fernando Pineda Bena

vente. .................. . 1000
Doña Catalina Ruiz Dávila. 50
D. Eugenio Arévalo Lopez. 40

Tomás Pinedo Lacari. . 30 ‘
Cipriano Aguado............  10
Martin Moyano..............  12
Genaro Gil...................... 8
Felix Iscar...................... 10
Ciriaco Rodríguez Mon

talvo......................... 19
¥ ademas este inte

resado cede en beueS-

MCD 2022-L5



442 
cio de Îos gnstos de la 
guerra mas de 2,000 
reales, que según las 
lisais que conserva le 
adeudan diferentes ve
cinos de Campillo, en 
donde ha sido Ciruja
no, procedente de sa
larios, à condición de 
que por el Gobierno 
de esta provincia se 
haga la cobranza, para 
lo cual proveerá de 
listas y del poder nece- 
ccsario al efecto.

Casimiro Kuiz. de Alday. 
Ciriaco Martin Rojo. . . 
Serapio Rodríguez.. . .

Doña Modesta Arévalo. . .
0. Ceferino Rodríguez. . , 

Fernando González. . . 
Perfecto Saez...........  
Manuel Yuguero, . . .

Doña Maria Manuel. . . .
D. Justo Xitoria Lopez.. . 

Eustaquio Casado. . . . 
Florentino Velasco.. . . 
Santiago Rodriguez, . . 
Lino Roman...............  
Joaquin Rebaque. . . . 
Hilario Rollan............. 
Antero Rollan.. . . . . 
Juan Climaco Aróvalo. . 
Deogracias Martin.. . . 
Patricio de la Fuente, .

Total. . . . .

40
200

10
40
40
80
30
10
10
10
10
20

4
10
4

20
12
40

160
30

3219

Don Fernando Arévalo Arévalo, SO 
raciones de vino.

Don Pablo Vitoria, 100 id. id.
Don Juan Gualberto Ayllón, 1.000 

id. id., 1,000 de pan, y diez carneros, 
y ademas contribuir anualmente con 320 
reales al hijo del pueblo que quede im
posibilitado de resultas de la guerra con 
Marruecos, y si fuesen dos ó mas los 
imposibilitados percibirán por iguales 
partes.

Don Fernando Ruiz Dávila, 100 ra
ciones de vino.

Don Pedro Velasco, 80 id. id.
Don Francisco Isac Martin, 80id. id.
D. Francisco Arévalo Manzano, 1,000 

id. id., 500 de pan, y ademas proveer- 
de casa en que habitar durante su vida, 
al primer hijo de! pueblo que regrese aj 
mismo inutilizado del servicio de la 
guerra.

Don Fernando Arévalo Miera, 1,000 
raciones de vino. .

Don Gaspar Alonso, 100 id. id.
Don Rogelio Martin, 100 id. id.
Dou Cayetano Ruiz Dávila, 2 fanegas 

de trigo.
Don Juan de Mata Arévalo, 8 fane

gas de trigo,
Don Celedonio Moyano, una fanega 

de trigo.
Don Dionisio Antonio de Iscar, 100 

raciones de vino, y ademas adelantar 200 
reales por cuenta de la contribue,ion que 
le corresponda en 1860, y pagar 100 rea
les al primer soldado del pueblo que 
resulte herido en la guerra de Africa, y 
si falleciese en ella, á sus padres ó he
rederos. '

Don Martín Moyano, 20 raciones 
de vino. ,

Don Felix Iscar, 30 id. id.
Don Serapio Rodríguez, 40, id id. 
Don Julián Vitoria, 100 id. id.
Don Juan Climaco Arévalo, 100 id. id. 
D. Pedro Lopez Casariego, 200 id. id.
Don Valerio Hernando Montalvo, 50 

id. id.
D.® Cándida Arévalo Sanz, 640 id id.
Don Mariano Olmedo Ortega, pár

roco y Don José Franco y Horda, bene
ficiado, han ofrecido el descuento que 
su prelado tenga á bien señalar de su 
dotación.

NOMBRES. Reales.

El Ayuntamiento para 
premiar á los soldados 
naturales de esta villa 
que se inutilicen en la 
Guerra, y con este ob
jeto se suscribe por. . 1000

D. Francisco Diaz................. 40 
Blas Fernandez............. ......40 
Fermín Calle. ,,..,.....40 
Hilarion Diaz.... 40 
Narciso Fernandez.. .. .......40 
Agustín Velasco............ ......40 
Juan Plaza.............. ..........40 
Facundo Marlin. .... .......40 
Donato Basanta............. ....200 
Korverto Sanz.. 200 
Quintin Quinzaños.. . ..... 40 
Marcelino Lenota. ....... 10 
Nicasio Perez.............. 40 
Martin González..................40 
José Montes........ ... ............ 20 
Cárlos Alonso García.. ..... 20 

Doña Petra Diez.................. 20
D- Pascual García............... 20 

Antonio Velasco......... 20 
Jorge Alonso............... 10 
Máximo González. ... 40 
Salustiano Martínez. . . 19 
Indalecio Valdés.........  40 
Remigio Gimenez. ... 10 
Luis Calzada............... 20 
Manuel Lagarto.........  10 
Hilario Carretero. .. . 30 
Lucio Rincón............. 10 
Isidoro Alonso............ 16 
Urbano Lopez............. 4 
Esteban Nuñez..........  6 
Enrique Frías, cuatro 

reales mensuales por 
cada uno de los meses 
del año de 1860., . ..48 

Felix Alvarez............. 20 
Higinio Diaz.............. 8 
Santiago Calonge. ... 10 
Mariano Diaz............. 20 
Esteban Alonso Caballero 4 
José Miguel Zavala.. . . 10 
Carlos Bezos.......... . 10 
Gregorio Alvarez Bargas. 2 
Santiago Escudero.; , . 20 
Juan Alonso Cabero. . . 10 
Andres de Olmos. ... 10 
Aquilino Ramiro. ... 10 
Felipe Alonso............ 8
Mariano González Me

dina. ........ 10

Total...... 2365

Don José Rodríguez, Maestro de pos
tas por 8 rs. mensuales, mientras dure 
la guerra.

Vicente Gomez, id. id.
Don José Merino, el 2 por 100 de 

sueldo de su Esposa, profesora de pri
mera educación de esta villa, desde 1.° 
de Enero de 1860, hasta que termine 
la guerra.

.........  1.

NOMBRES. Rs. Cs.

P. Pedro Gimenez. ... , 100 
Joaquin Perez . ... , 100
El Secretario de Ayun

tamiento. ..... . 100 
Prudencio Hernández. . 60 
Anselmo de Coca. ... 60 
Primo Gonzalez. .... .50 
Eugenio de Huerta. , . 40 
Estanislao de Coca.. . . 40 
Casiano Sánchez. .,. , 40 
Eugenio Moreno.. ., . 40 
Tiburcio de la Fuente. . 20 
Pedro Mañoso   20 
Elias Cendón. ,..,. 19 
Mauricio Romo. ... . 10 
Manuel Zamorano. .. , 10 
Tomás Marlin  10 
José-Carral  10 
Agapito Gimenez. ... 8 
Evaristo Gimeno  8 
Andrés Romo  6 
Bonifacio Zancajo. .. . 4 12 
Agapito García. .... 4 
Pedro .Moyano  4 
Emeterio Pajares. ... 4 
Toribio Gil   . 4 
Isidoro de Huerta. .. . 4 
Patricio García  4

Doña Isabel García.............  4
0. José Marlin............... 3 

Pablo Juárez.................... 3 
Ambrosio Rodríguez.. . 3 
Juan Manuel Pastor. . . 2

Doña Quintina Rodríguez.. 2
D. Simon Rodríguez. .. . 2 

Luis Caballero  2 
Ciriaco García   2 
Francisco Gil  2 
Tiburcio López  2 
Braulio Caballero. ... 2 
Luis de Vegas.. .... 2 
Benito Barcenilla. .. . 2 
Gregorio Izquierdo. .. 2 
Toribio García  2 
Francisco Rodríguez.. . 2 
Manuel Gonzalez.. .. . 2 
Joaquín Gonzalez. ... 2 
Joaquín Vivas. . .... 2 
Videnlin Mañoso  2 
Pedro Marlin Nobleza. . 2 
Máximo Juárez. .... 1 50 
José del Olmo  1 50 
Santiago Vara  1 18 
Pablo García  1 18 
Julián Mañoso  1 18 
Gabriel Rodríguez. .. . 1

Doña Bernarda xMartin.. . 1
D. Pedro Martin............ 1 

José Docio............. 1 
Amós Tesorero......................1 54 
Máximo Gordaliza.. .............l 
Alfonso Rodríguez.. .............1 
Gerónimo González. ........ t 
Vicente Largo............ .......... 1

D. Anselmo GIL ..... 1 
Proto de Vegas  1 
Dario Mañoso  1 

Doña Sebastiana Gómez.. . 96 
D. Luis González  95 

Juan Antonio Tierrero. . 96 
Leandro Valero  96 
Francisco López.. ... 96 
Robustiano García.. . . 96 

Doha Gregoria Rodríguez.. 96 
D, Saturnino Gimeno. . . 96 

Eusebio Pastor  96 
Francisco de Sales Lopez. 96 
Juan Saez  72 
Toribio García  72 
Cástor Gimeno. .... 72 

Doña Marcelina Puras.-. , 72 
D. Lelo de la Insua. ... 72 
Doña Justa Moyano. ... 72 
D. Alfonso Lopez. '. ... 48 

Bonifacio Lopez. .... 48 
José de Coca  48 
Antonio Saez  48 
Francisco Garrido. ... 48 

Doña Manuela Mañoso.. . 24
D. Martin Alonso...............  24

Total...,. 864

-—————■♦—- --------------- -

NOMBRES. Rs. VD.

D. Tomás Lopez Morales. 100 
Sinforiano Peláez. . . .. 100 
Juan Martin Carreño. . 100 
Lorenzo Segovia  80 
Nicolás Sanz   60 
Pedro Gutierrez. ... 60 
Cipriano Alvaro. .... 50 
José María Diaz  40 
Ramón Fernandez.. . . 40 
Valentín Molpeceres. . 40 
Ramón Gil  40 
Dámaso Espinosa. ... 40 
Francisco del Rio Ortiz. 40 
Santiago Casado.... 40 
Basilio Molpeceres. . . 40 
Manuel Marlin Ortiz. . 40 
Toribio Buron Serrano. 40 
Valentin Diez.  40 
Judas García. ..... 40 
Tomás Lopez  40 
Luis Torés.   40 
Antonio Vasallo. . . . , 40 
Tiburcio Moraleja.. .. 40 
Maleo Molpeceres.. . , 40 
Eulogio Sanz  40 
Isaac Sanz Santa María. 60 
Melitón Arrivas  20 
Tomás Torés  20 
Nicolás Torés  20 
Nicolás Hernández. .. 20 
Manuel Conde  20 
Gil Barrera   - 30 
Mariano García  20 
Agustín de San Martín. 20 
Marcial Miguel Perez.. . 20 
Deogracias Gutiérrez. . 20 
José Berriot  20 
Marcos Martin Gil.. . . 20 
Pio Longué  20 
José García  20 
Manuel Rayón  20 
Valeriano Herrera.. . . 30 
Romualdo Pajares.. . . 30
Gerónimo Ortiz..............  20
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D. Fermín isla............ 20
Doña Genara Sanz............  19
D. Esteban Catalina. 15

Evaristo Moraleja.. . , 11
Doña Josefa Gallego. . . . 10
í). Romualdo Esteban. . . 10

Faustino Velasco. ... 10
Esteban Gómez. .... 10
Guillermo Alonso.. .. 10
Eugenio Montemayor.. 10
Leon Colorado..................... 10
Antolín Lopez...............  10
Dionisio Catalina. ... 10
Rafael Vázquez...............  10
Demetrio Lopez............. 10
Juan Fernandez.............  10
Matías Casado................  10
Mauricio de Lázaro.. 10
Lorenzo Herrero. ... 10
Gerónimo Lumbreras. . 10
Marcelo Heras............... 10
Angel Moraleja.............  10
Juar» Cendón....................... 10
José Moraleja................. 10
José Conde Diaz .... 10
Juan de Lázaro..............  8
Francisco Sastre.... 8
Victor Marlin................  5
José Martin......................... 5
Eladio de la Vega. .. . 5
Ramón Lopez................ 4
Manuel Martin Gimenez. 4
Vedro Gonzalo............... 4
Manuel García..............  4

Doña Lucia Martin. ... 4
D. José Diez...................... 4

Pedro Lázaro........................ 4
Angel Guijar.................. 4
Felix Nicolás........................ 4
Juan de Pablos...............  4
Prudencio Lopez. ... 4
Vedro Lumbreras. ... 4
Benito Cendón...............  4
Manuel del Pozo.............  4
Agustín del Hueso. . . 4
Francisco de Soto. . . 4
Eugenio García ... . 4
Bruno Lopez.................. 4
Juan José Martin. ... 2
Estanislao Galindo. . . 2
Patricio Conde............... 2
Francisco Conde.... 2
Eleuterio Rodríguez. . . 2
Angel Rodríguez. ... 2
Dionisio Leonardo. .. 2
Balvino Ayala................  1
Mariano Rodríguez. . . 1
Niceto González.............. 1
Donato Gómez...............  40
Francisco Gómez. ... 40
Sebastian Martínez Obre

gón.......................... 200
Pascual Cantero.............  40
Evaristo González. ... 80
Benito Alonso................ 40
Manuel Hernández.. . . 20

D. Juan Ceballos................  2
Felix Sanz...................... 5
Francisco Martin. ... 20
Isidoro Sanz.................... 10 
Facundo del Pozo. . . ......... 20 
Máximo Alvarado.. . ........... 8 
Manuel Marlin, ...............4 
¡nocencio Alvarez. . . ............1
Marcos de Prado, cura 

Párroco, tiene ofreci
do contribuir con el 
descuento que le cor
responda de su dota
ción. ... ..................  

— 
fOTAÍ.... 115

I4A PEDRAJA.

NOMBRES. Reales.

D. Toribio Valdés. . . . 200
Braulio Sanz................... 200
Felipe del Rio............ ...  80 
Saturnino Muñoz............... 50
Manuel de Ia Cruz Sauz. 40
Santiago Calvo............ , 30
Valentin Valdés............  38 
Antonio Arés,. .... . ... . 30 
Florencio Bianco.... ... 30 
Antonio Alcolado.... .... . 20
Ciriaco Carretero. .. . 20
Modesto Riesco............  20

Total................  758

D. Francisco Arévalo, 4 fanegas de 
trigo.

D. Pantaleón Sanz, 2 fanegas de 
morcajo.

D. Felix Sanz, 2 fanegas de cebada.
D. Pedro del Rio, 2 fanegas de id.
D. Miguel Sanz, 1 fanega de id.

fSe coniiiiuará.J

ADMINÍSTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

Total................. 2575

El Ayuntamiento 20 ñinegas de trigo.
D. Felipe Cabrejas. 20 id. de cebada.
D. Vedro Villapeceílin, 20 id. de id. 1

NO.MBRES. Reales. 1

D. Pedro Sanz.................. 40 |
Martin Noriega.............. 5 »

CIRCULAR.

GOlTSUKOS.
El artículo 13 del Real decreto de 15 

de Diciembre de 1856, autoriza el es
tablecimiento de puestos públicos con 
facultad de la eselusiva para la venta a! 
por menor de vino, aguardiente, aceite 
y carnes, en los pueblos de menos de 
quinientos vecinos que no estén situados 
en carreteras generales, y concede asi
mismo la propia facultad en las ventas 
al por menor de las carnes frescas, en 
los que no escediendo de rail vecinos, 
y no siendo capitales de provincia ó 
pueitos habilitados, estén ó no situados 
sobre aquellas vías de comunicación.

Los Ayuntamieutos de esta provincia 
que enconlrandose en cualquiera de los 
dos casos citados, comprendan la conve
niencia ó necesidad de arrendar para el 
año pró.\ímo los derechos sobre el con
sumo de aquellas especies con la facultad

de venta exclusiva á favor del rema
tante, deben auticiparse á solicitar de la 
Excelentísima Diputación provincial, la 
autorización al efecto necesaria; en el 
concepto de que habrán de hacerlo den
tro precisamente del presente mes, y 
de que á la solicitud para obtenerla, 
han de acompañar acta certificada del 
acuerdo de la municipalidad, asociada 
de un número de vecinos duplo del de 
Concejales, en el cual deberán hallarse 
representados, además de los cosecheros, 
fabricantes y tratantes de los artículos 
que hayan de estancarse, la clase de 
industriales en general.

f La esperiencia ha demostrado que el 
señalamiento de los precios á que el re
matante ó arrendatario ha de vender las 
especies al por menor, ó sea de media 
arroba castellana abajo, sirve unas veces 
de obstáculo para el mismo arriendo 
que se intenta, ó presenta por el con
trario un escesiyo aliciente en favor del 
postor, con grave perjuicio para los 
consumidores en general. La Adminis
tración está dispuesta á evitar este 
abuso del bien entendido uso de la Ley, 
y por lo tanto ha creído necesario pre
venir á los Ayuntamientos, que á la 
solicitud y acta antes citadas, se acom
pañe tambien un certificado de fijación 
de precios, en el que por medio de 
casillas y con separación de especies ó 
artículos de consumo, se esprese bajo 
la responsabilidad de la corporación y 
mas principalmente de su procurador 
síndico, el precio de aquellas en el 
punto productor, la distancia á que este 
se encuentra, los gastos de trasporte 
que según ella correspondan, los dere
chos y recargos establecidos, la retribu
ción que debe darse por vendaje, á fin 
de que, totalizadas todas estas partidas, 
pueda conocerse con exactitud el pre
cio á que ha de venderse cada cuartillo 
ó libra de las cspncies estancadas. No 
debe para esto servir de obstáculo la 
presunción probable de que se alteren 
en alza ó baja los precios de primera 
compra; porque en las atribuciones de 
la Excelentísima Diputación está modi
ficar en uno ú otro sentido los de ven
ta, en virtud de la reclamación justifi
cada que para ello se la presente, bien 
por el arrendatario ó por el procurador 
síndico, según lo exijan los intereses del 
primero, ó los del vecindario que re
presenta el segundo.

Conviene por último, hacer una ad
vertencia en general á los Ayuntamien
tos á que la presente circular se refiere 
El resultado de los arriendos de derechos 
con la facultad en la venta eselusiva de 
las especies, no puede esceder del tipo 
de la subasta, ó lo que es lo mismo, del 
cupo y recargos de que el pueblo debe 
responder. Las proposiciones no han de 
admitirse en alza de aquel, y sí única
mente en baja de los precios designados, 
hasta llegar á la libre venta; en cuyo 
caso solo podrán admitirse en aumento 
del tipo, á fin de que siempre queden 
beneficiados los intereses del vecindario. 
Valladolid 12 de Julio de 188O.=Es- 
teban Morales.
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1 ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINÍSTRACION 
prmcípe¿l de propiedades y derechos 

1 del JEsiado de la provincia de 
Halladolid.

En el dia y bajo los tipos y pliego de 
condiciones que se espresarán, tendrá 
lugar la subasta para arrendamiento de 
las fincas siguientes.

Tierras en el término de Benafar
ces, Pobladura y Tiedra, que fueron 
de la capellanía llamada de Gómez, y 
las lleva Saturnino Alvarez, vecino de 
Pobladura. Su tipo para la subasta 297 
reales anuales.

I Otras. En id. id. id. de igual pro
cedencia, que las lleva D. Lorenzo Gon
zalez. Su tipo 297 reales anuales.

Otras. En término de Benafarces, 
que fueron de la Capellanía llamada 
de los Conejos, y las lleva Benito Mon
tero y otros. Su tipo 330 reales anuales, 

í Otras. En término de Villacreces, 
que fueron de la rectoría y fábrica de 
su Iglesia, y las lleva D. Nicolas Es
cobar. Su tipo para la subasta 116 
reales anuales.

Otras, En término de Berceruelo, 
que fueron de las ánimas del mismo, 
y las ¡leva D. Bernardino Diez. Su tipo 
70 reales anuales.

Asimismo por no resultar hecha en 
dicha forma, la subasta que tuvo lugar 
en el pueblo de Gallegos el 24 de 
Junio último, de tierras que fueron 
de S. Pedro de Tordesillas, y las lleva 
Manuel Morchon, se subastan de nuevo 
el dia que Ias anteriores bajo el tipo 
de 70 reales anuales.

Tierras en término de Moral de la 
Reina, que fueron de la cofradía de 
ánimas de Berrueces, y ¡as l¡eva Bernar
do Delgado. Su tipo 38 reales anuales. 
Estas tierras se anunciaron en el Balelin 
O/ícial de 3 del actual como del tér
mino de Berrueces, siéndolo de dicho 
Moral de la Reina.

Otras. En término de Cabreros, 
que fueron del Cabildo de Villamayor, 
y las lleva Abdon Ortega. Su tipo para 
la subasta 239 reales anuales.

Otras. En. dicho término, que 
fueron de la (íofiadía de ánimas de 
Villamayor, y las lleva Jacinto Cabezas. 
Su tipo 54 reales anuales. Esta tierra 
y la precedente, fueron anunciadas en 
dicho Boldin de 3 del actua!, como 
del término de Cabezón, siéndolo del de 
Cabreros.

Otras. En término de Villanueva 
de los Caballeros, que fueron de su 
curato, y las lleva la viuda de Fermín 
Sánchez. Su tipo para la subasta 1190 
reales finuales.

Otras. En dicho término que fueron 
del beíieficio de D Leon Doza, y las 
lleva Matias Aguado. Su tipo 350 reales 
anuales.

Pliego de condiciones á que han de so~' 
melerse los licifadores.

1 .® La subasta se verificará en esta 
capital el dia 25 de Julio corriente 
á las doce de su mañana, ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, con mi 
asistencia y la del Escribano de Hacienda 
pública, en cuanto á la finca de mayor
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Mi
cuanUa, y respecto de las de menor, 
ante mí, el interventor del ramo, y di
cho Escribano, verificándose simultánea- 
mente respecto de unas y de otras en 
los pueblos donde radican, ante los Se
ñores Alcalde, Procurador Síndico, 
Administrador del partido y Escribano 
ó Secretario, quedando pendiente el 
remate de la aprobación de la superio
ridad.

2 .* El arriendo será por cuatro 
años, á contar desde el dia Iode Agosto 
próximo hasta igual dia del año 1861, 
sin prévio desáhucio; entendiéndose 
que los agraciados entrarán á laborear y 
demás, desde el dia en que por el Alcalde 
les haga saber la aprobación del remate, 
posesionándolos de la finca.

3 .''' El pago de la renta ha de ha
cerse en oro ó plata precisamente, y 
por trimestres anticipados, en las fincas 
enyo tipo exceda de 600 rs , y á su 
vencimiento cuando no llegue á dicha 
suma.

4 .® No se permitirá á los arrenda
tarios solicitar fierdon ó rebaja, ni pa
gar en otra especie que la estipulada; 
pues que el contrato se hace á suerte y 
ventura.

5 .“ El rematante se obliga á entre
gar las fincas en el estado que las re
ciba, á satisfacer en otro caso los 
perjuicios y deterioros que tengan al 
fenecer el arriendo, á disfrutarías á es
tilo del pais, sin dejar de cultivar nin
guna de ellas, ni aun sopretesto de 
añada calidad.

6 .“ En el caso de que no cumpla 
con .alguna de estas condiciones, queda
rá sujeto ó la acción administrativa y 

A salisibcer los gastos y perjuicios. Si 
(diere lugar á la ejecución para el pago 
'de ’la renta, se considerará rescindido 
el coríi rato, procediéndose á nueva 
•subasta.

7 ..^ S.i las fincas se vendiesen du
rante el ,contrato, se tendrá por cadu. 
Gado con arregloá la ley de25 de Abril de 
1856, sin que el Estado abone cantidad 
alguna por indemnización ú otro con
cepto.

8 .* Los arrendatarios no sufrirán 
mas desembolsos que el de dos derechos 
de Escribano ó Fieles de fechos y pre
goneros, dd papel invertido en el expe
diente y escritura y las dieta.s de peritos 
si hubiese justiprecio.

9 .® Las posturas para los arriendos 
cuyos tipos excedan de 500 rs. se harán 
en pliegos cerrados, acompañando recibo 
que acredite haber comsigmado la décima 
parte de su importe , sin cujo requisito 
no tendrá efecto alguno. Eíta consig
nación Ó depósito ha de hacers.e ¿’n la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, 
ó en la Depositaría del Ayuntamiento 
donde se rematen las fincas. Las cuyo 
tipo no llegue á dicha suma, se harán 
á la llana por término de una hora.

10 . Son obligatorias á los arrenda
tarios todas las condiciones establecida.s 
por las leyes y adoptadas por la cos- 
tumbre de la provincia, en lo que no 
contradigan las contenidas en este 
pliego. •

11 . A la hora designada se proce
derá á la lectura de las proposiciones 
presentadas, devolviéndose en d acto 

los recibos, escepto el del mejor pos

tor, que quedará unido al expediente 
como garantía hasta el otorgamiento de 
la escritura. En el caso de empate de 
dos ó mas proposiciones, se abrirá nueva 
licitación verbal por espacio de media 
hora entre los empalados, quedando 
por el que ofrezca mayor cantidad.

12y última. Seinstruirá un expediente 
por cada una de las subastas anunciadas, 
remitiéndolos inmediatamente á esta Ad
ministración con testimonio por sepa
rado de su resultado, y cuidando los Se
ñores Alcaldes de que los anuncios res
pectivos formen cabeza de aquel, con
signándose en ellos la diligencia de 
haberse fijado al público.

Valladolid 11 de Julio de 1860.— 
El Administrador, J. Segundo Puga.

Modelo de proposición.

D. N.N., vecino de. . . , enterado 
de las condiciones que se fijan para el 
arriendo de fincas del Estado en el 
Soletin o^cial de esta provincia fecha 
. . . . , núm. . . ., y sujetándose al 
cumplimiento de las mismas, hace postura 
á............................... que en término de 
......................fueron de. .... .. 
obligándose á pagar anualmente la can
tidad de rs. vn. Al efecto 
acompaña recibo del depósito exigido 
para presentarse como licitador.

('Fecho y firma.}

. ............. . ......i->g^.'■ .11 ....... ,., -,,,,,^....,.

CUERPO DE iKGEKIEROS BE MONTES,
DISTRITO DE VALLADOLID.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las subastas anunciadas 
para los dias 25 de Marzo y 10 de Ju
nio últimos, con objeto de enajenar 42 
chopos pertenecientes á los Propios del 
pueblo de San Roman de la Hornija, 
se anuncia nueva licitación que tendr<á 
lugar el dia 29 dei actual, entre once 
y doce de su mañana, en las CasasCon- 
sistoriale.s del repetido pueblo, bajo la 
presidencia de su Alcalde Constitucio
nal y el tipo de 336 rs., en cuya can
tidad han sido retasados.

El expediente y condiciones bajo las 
cuales ha de verificarse la subasta, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
su Ayuntamiento. Valladolid 11 de Ju
lio de 1860.—Manuel del Pozo.

-------  .^-------- -—_

Don Lucio Merino, Juez' de primera 
inslancia de esle parlido de BaUanás.

Al Sr. Gobernador de la provincia 
de Valladolid, hago saber: Que en ¡a 
causa que se instruye en este Juzgado 
en averiguación de los autores del robo 
de varias alhajas de plata, ejecutado en 
la ig’esia parroquial de Valle de Cerrato 
en la noche del dia 2 a! 3 del qtse rijo, 
abriendo con violencia la puerta de 
aquella, he dictado un auto que entre 
otros particulú'reg comprende el si
guiente :

Pardeular del aillo. Exhórtese á 
los Sres. Gobernadores civiles de Fa
lencia, Burgos, Valladolid, Zamora y 
Segovia, con inserción de las alhajas 
robadas, para que por medio de la 
Guardia civil y demás dependientes de 
su autoridad^ procuren averiguar el 

paradero de ellas y la aprehensión en su 
caso de los que aparezcan culpables en 
la sustracción de las mismas, que pon
drán á disposición de este Juzgado.

Y para que tenga efecto lo mandado 
en el auto inserto, libro el presente, 
con el cual de parte de S. M. (Q. 0. G.), 
exhorto á V. S. á fin de que se sirva 
disponer su cumplimiento, y hecho 
que sea le devuelva diligenciado á los 
efectos oportunos. Dado en Baltanás á 
14 de Julio de 1860. = Lucio Merino. 
—Por su mandado, Benito Villafruela.

Efectos robados.

Ün incensario que tenia la calderilla 
redonda, copa ochavada, con bastante 
labor antigua, y pesaría dos libras poco 
mas ó menos; una naveta del mismo 
peso , de forma de un barco, con su 
cucharilla y cadena , y en la peana tenia 
algunos Angeles grabados; un platillo 
de forma ovalada , liso , con una marca 
de las armas de Falencia y el nombre 
del artífice, que era Ponce; la ampolla 
que sirve para la administración del 
Sacramento de la Extrema-Unción, de 
figura común y ordinaria, tenia dos 
asas de las que pendía una cadena como 
de uña cuarta de larga, en el medio 
tenia una sortija ó rodaja, y en la parte 
mas ancha y esterior de la ampolla es
taba grabada una V. mayúscula, pesa
ría como seis onzas, y el platillo que 
servia para las vinajeras un cuarterón; 
una cajita del porta-viático, sobre do
rada en su interior, de figura chata, 
sin que en ella ni en la tapa hubiese 
seña alguna particular, pesando ocho 
onzas; ¡a llave de plata sobre dorada, 
tenia tres ojos en el estremo por donde 
se toma, y una cucharita para el ser
vicio del cáliz: cuyas dos alhajas pesa
rían como una onza ; todo era de plata.

Don Fernando Cabezudo, Juez de pri
mera inslancia de esla villa y supar- 
tido.

Al Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid, hago saber: Que en 
este mi Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, pende causa criminal en 
averiguación del autor ó autores del 
hurto de un caballo, cuyas señas se es- 
presan á continuación, cuyo hecho tuvo 
lugar la madrugada del 5 del corriente 
del prado cornun, titulado el de las Re- 
guerinas, silo en término de Argujillo, 
de esle partido, y pertenecía á Dionisio 
Rodríguez, vecino del mismo pueblo.- 
En dicha causa he acordado exhortar á 
V. S. como lo verifico, á fin de que se 
sirva dar las órdenes oportunas por 
medio del Bolelin oficial, para .que los 
Alcaides , puestos de Guardias civiles y 
demás dependientes de su autoridad, 
procedan por cuantos medios les sugie
ra su celo á la busca , captura y remi
sión á este Juzgado con las seguridades 
necesarias de dicho caballo y de la per
sona en cuyo poder se encuentre; pues 
en hacerlo V. S. y comunicarme el dia 
y número del Bolelin en que se verifi
que la inserción, administrará recta 
justicia, ofreciendo al tanto en iguales 
casos ú otros. Fuentesaúco 5 de Julio 
de 1860. = Fernaüdo Cabezudo.^An
tonio Ramírez.

Señas del caballo hurtado.

Un caballo de 7 años de edad, de 7' 
cuartas de alzada, pelo negro, la crin 
cortada á gallo, un poco rozado de la 
collera, tiene un lunar blanco en uno 
de sus lábios, pocas cerdas en el macho 
de la cola y se halla herrado de las 
manos.

- ---------------.<»-- -------------

Junta Parroquial de Castronuevo.

Acordado por la Junta de Parroquia 
de este lugar de Castronuevo se subas
ten las obras de reparación proyectadas 
en su Santa Iglesia , se hace saber que 
el remate tendrá efecto ante la misma 
en la casa del Párroco Presidente, el 
día 25 del corriente. El presupuesto y 
condiciones económicas y facultativas, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta. Castronuevo l.° de Julio 
de 186O. = EI Secretario, Juan A. de 
las Moras.

ígnorándose la residencia de D. Li-- 
doro Cortázar ó sus herederos, Albacea 
que fué del limo. Sr. D. Francisco 
Abarca, fallecido en Lima por los años 
de 1820 al 26 ; y teniendo que enterar
les de un asunto que les interesa , se 
pone este anuncio para que si llega ásu 
íioticia, se sirvan presentar en la Agen
cia de negocios de Calvo y Compañía,- 
éita en la calle del Bao, núm. 3.

Al anochecer del dia 3 del presente 
mes de «luiio se estravió del pueblo de 
San Pablo de la Moraleja, una muia 
burreña, de 6 á 7 años de edad, su 
alzada seis cuartas y medía poco mas ó 
menos, desherrada del pié izquierdo, 
propia para silla, por debajo del gorrou 
derecho tiene un costurón de una que
madura que de pequeña adquirió; se la 
conocen por detrás las tareeras de la 
retranca. La persona que supiese de su 
paradero, se servirá dar aviso á su due
ño Juan Alvarez, vecino de dicho pue
blo, quien dará mas señas y el ha
llazgo.

------------ ^------------

En el dia 3 del corriente se halló en 
el térmiíio de Valladolid un buche de 
un año de edad, negro. Su dueño pue
de pasar á recojerle á Mucientes , casa 
de Victoriano Barrigón , que dando mas 
señas y abonando los gastos ocasiona
dos, se le entregará.

En la mañana del 12 del corriente, 
desapareció del pueblo de Villarmentero 
de Esgueva una burra, de alzada regu
lar, de edad cerrada, pelo cardino, en 
el costillar izquierdo tiene varios luna
res de pelo blanco, con bastante cerda 
en el rabo; tambien desapareció con 
ella un buche de quince dias, de pelo 
blanco. La persona que sepa de su pa
radero, dará aviso á su dueño Pablo 
Curiel, en Villarmentero, el que dará 
su hallazgo.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obrag wük. 7.
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